
“España – CEE: Por ahora no hay Acuerdo” en Triunfo (10 mayo 1975)

 

Leyenda: El 10 de mayo de 1975, la revista Triunfo presenta la falta de acuerdo entre España y la Comunidad

Económica Europea (CEE) para la renovación del Acuerdo de 1970 tras la adhesión a la CEE del Reino Unido,

Dinamarca e Irlanda.

Italia se opone a ceder frente a España, a no ser que reciba compensaciones económicas. Carlos Elordi señala que,

aparentemente, Italia no acepta de momento el acuerdo “secreto” entre España y la CEE, en el que España no aceptó las

pretensiones de la Comunidad respecto del desarme arancelario industrial que España tenía que conceder como

contrapartida de las mínimas mejoras que la Comunidad le ofrecía en materia de exportaciones agrarias. Por tanto, en

este momento, como indica el autor, los intereses españoles se centran en la “no discriminación en el terreno agrícola

respecto de las concesiones que se hagan a los países del Magreb”, y el “respeto al principio del equilibrio global del

Acuerdo”.

El autor contempla dos únicas opciones para España: la asociación con la Comunidad o el Acuerdo comercial. Elordi

lamenta que, no viendo posible una asociación, el Acuerdo no podrá ser ventajoso en un momento no exento de

dificultades económicas.

Fuente: Carlos Elordi, “España – CEE: Por ahora no hay Acuerdo”, en Triunfo, núm. 658, año XXX, 10 mayo 1975,

página 18. Disponible en:

http://www.triunfodigital.com/mostradorn.php?a%F1o=XXX&num=658&imagen=18&fecha=1975-05-10 .
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ESPAÑA-C. E. R. 

Por ahora no hay Acuerdo 

•
¿Habrá nuevo Acuerdo ramcr-
cial antes de fina) (Je mayo? 

Afirmativamente respíHiden los más 
optimistas oráculos de la piensa 
diaria, mientras todos los datos 
tobictivos» parecen indicar lo con
trario. En este último sentido se 
han manifestado los expertos que 
hemos consultado: no se ve el acuer
do antes de tas vacaciones. 

EJ principal motivo de esta para
lización parece residir en la negati
va italiana, hasta el momento ma-
intcstada en tas conversaciones que 
la CEE está celebrando con los pai-
*cs del Mochreb —considerados ho-
mologables a España—, y en la con
gelación del Acuerdo —ya firma
do— con Israel. 

[lalia no e s l á dispuesta ¿i ceder 
pui el intianentoL basándose en Us 
..:!¡ricuUndt% que ai i rri•.• • ¡ 11 • COTíQ-

su s e c ü r . grico •. plantea tales 
CJÍ i • -M• • • en la* conversaciones 
c o n lüK 11 _ 11. - • .-• -lerC< Que prácti
camente está poniendo un velo a la 
tirina de acuerdos comerciales cun 
los mismos. A no w r que reciba 
compensaciones económicas, tanio 
de estos países como de los restan* 
íes miembros de la CEE, que sirvan 
;T;U-;I sanear los ingresos de la dcle-
riorada economía de su «Mezzogior-
no>. Y son precisamente sus 
yaü tomunuarius, y en concreto Ale
mania, quiene* no quieren arrostrar 
con estos castos. En consecuencia, 
ch unos' momentos en Jos que los 
problema* internos de la Comuni
dad en materia comercial distan 
muerto de estar resuellos, fe retra
san los acuerdos con terceros pai
res. Y en el área mediterránea, Espa
ña está, con Malta, a la cula de los 
mismos, tras de Esrael y los tres 
del Moghreb. 

Segün hemos podido saber, y aun-
L|ue el lema no ha sido todavía dis-
cutido oficialmente, los iialLano* no 
aceptan por ct momento el acuerdo 
«secreto» pactado entre nuestro em
bajador en la Comunidad, Alberto 
UUastres, y Roland de Kcrgoriay, 
jefe de la delegación comunitaria 
para las conversaciones con Espa
ña. Por tanto, ese «gran éxito» di* 
ptomático logrado por nuestra re
presentación hace diez días queda 
claramente en suspenso. No t s mas
que una hipótesis de trabajo. 

Pero, además., ¿en que consiste 
este pacto., tan aireado recientemen
te? Si-;-.i:iliri¡7:i:n:-:'. en la Flexibiliza-
ción extrema de ta postara e i pan ti
fa, que habla conducido a la ruptu
ra de tas negociaciones en el mes 
de noviembre. 

Por aquel entonces, España, en un 
alarde de fuer» —un tanto sorpren
dente— frente a un oponente q u e 
tradicioaalmente ha podido practi
car ta política, del *0 lo toma o lo 
deja», rompió la baraja, negándose 
a aceptar las pretensiones comuni
tarias en cuanto al desarme aranee-
la rio industrial que España.' habría 
ele conceder como contrapartida de 

las mínimas mejoras que ta CHE 
ofrecía en materia de exportacio
nes agrarias. 

La negativa española se centraba 
en una ampliación del plazo para 
llegar ai desarme arancelario total 
en materia industrial —llevándolo 
desde el 1 de enero de 1960 hasta 
el I de enero de k9fl4— y, sobre to. 
do, en la Introducían, de una. el&uAl; 
la de reexamen condicionante en 
[o* acuerdos, en virtud de la ctul, 
el t de julio de 1977, España podría 
reconsiderar todo el proceso de de
sarme arancelario industrial a ta 
vista de los resultados obtenidos en 
:as concesiones agrarias por parte 
de la CEE, Hasta esa fecha. España 
llevaría a cabo una supresión total 
de aranceles para el 20 por 100 de 
nuestras importaciones procedentes 
de la CEE, Para el 80 por 100 res
tante se «Erecta un desarme gra
dual del I I por luO anual. La Comu
nidad, lógicamente, no aceptó ta 
propuesta española, que, a pesar de 
toda su estridencia, n o contenía pe
ticiones excesivas en él terreno con
creto, si olvidamos el asunto clave 
de la clausula de reexamen-

En efecto, el paquete de reivindi
caciones españolas se centraba sólo 
¿n una serie de productos clave 
—que eran los que en mayor medi
da sufrían dtscriminación respecto 
A los de otros paLses ribereños del 
Mediterráneo— y, en definitiva, úni
camente planteaban un aumento de 
la cobertura agrícola que superaba 
en un 6 por 100 a La oferta comuni
taria, que era del 69,4 por 100. Apar
te de U cláusula de reexamen, deí 
retraso en el calendario del desar
me industrial, que fueron los ele
mentos que frenaron las negocia
ciones, la campanada española, de* 
niagogia aparte, planteaba muy po
cas exigencias en el terreno agríco
la, único tema en el que realmente 
hemos podido hacer algo de cara a 
la Comunidad en los últimos años. 

Desde la suspensión de las con
versaciones hasta el momento efi 
que Ullastres y Kergorlay lian re
anudado sus contactos, han pasado 
cuatro meses: un largo periodo, du
rante el cual sobre España ha pen
dida la terrible amenaza de que La 
CEE, haciendo pleno uso de sus de
rechos, ha p o d i d o denunciar el 
Acuerdo vigente y dejamos casi casi 
de patitas en la caite, o por k> me
nos como estábanlos- antes de 1970; 
un arma que deja chica a cualquier 
pataleta reivindica ti va e n una sala 
de negociaciones, 

Ahora, España ha bajado la ban
dera: accede a quitar el carácter de 
condicionante del desarme indus
trial a La cláusula de reexamen 
—que se p r e t e n d í a adelantar a 
1977—, y. consciente de la imposibi
lidad de arrancar mayores conce
siones agrícolas, confia —no queda 
otro remedio— en que la crisis eco-
ndmíca y agraria de la CEE no du
re indefinidamente, y lo que no se 

Lorísima huy se pueda conseguir en 
las revisiones futuras. 

P.n medio de esta precariedad de 
exigencias, q u e contrasta fuerte
mente con Us posturas de noviem
bre, la defensa de toa intereses es
pañoles queda centrada en dos 
p u n i o s : 

— La no discriminación en el terre
no agrícola respecto de las conce
siones que se hagan a los países del 
Moghreb-

— Si respeto al principio del equi
librio global det Acuerdo. 

En consecuencia, en el primer re-
examen —que se llevará a cabo el 
1978-79. y no en 1977, como pedia 
España— se estudiará y proveerá 
para ta aplicación de] primer pun
to, sin amenazas, y en el segundo, 
que se llevará a cabo en I9&2-83, La 
del principio de equilibrio g)rjhal. 
Eso, con la ampliación del calenda
rio de desarme induslrial hasta 
IMíS. es lo que ILÉUIOS conseguido 
con el «acuerdo secreto*. Lo cierto 
es que es ío máximo que podíamos 
conseguir; como nos han dicho re
pelidas, veces. 4 La política agraria 
de la CEE no es negociable». 

Queda por resolver un último ex
tremo, cuyas consecuencias pueden 
ser g 1-ii.vJalmas para España. Como es 
sabido, el Acuerdo de 1970 se estable
ció con Ju\ Seis que entonces compo
nían la Comunidad; los tres nuevos 
socta&i Inglaterra, Dinamarca e Ir
landa, mantienen desde su ingreso 
íina situación de <stalu quo» en sus 

importaciones agrarias españolas, 
Ello es ventajosísimo, especialmen
te en el caso de Inglaterra, dado 
ios bajislmos aranceles existentes 
con ese pais. Pero a pesar del ínte
res británico en mantener bajos los 
precios de los pi-oduclos agrarios 
de importación... ¿cuándo esgrimirá 
La Comunidad este «arma secreta» 
que reduciría sensiblemente nues
tra exportación a uno de nueílrOJ 
principales clientes? 

Pintan bastos en ta CEE para Es
paña: una vez vista la imposibili
dad de conseguir algo más que un 
Acuerdo comercial, nos damos cuen
ta de que las mejoras agrícolas que 
podemos lograr del niismu sun tan 
exiguas, que justifican en escasa me
dida la contrapartida industrial que 
se nos exige, V, sin embargo, segui
rnos presionando por lograr ese 
Acuerdo, que por el momento se 
nn.- niega —a pesar de los pactos 
secretos—, La única justificación 
de ese Interés puede ser de tipo 
psicológico, pero sobre todo políti
co: en un momento de inestabilidad 
como el actual, una vinculación, por 
mínima que sea, garnntwn Li pos i-
bílidad de seguir discutiendo desde 
ta plataforma de esc vinculo a par
tir del cambio que algunos sectores 
del «stablishmcnt* político español 
desean. Et problema, una vez tnás, 
radica tanto en la precariedad del 
vinculo, como en la previsibLií pre
cariedad que en el futuro pueda te
ner ese cambio político, 

O asociación o Acuerdo comercial: 
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nu hay más caminos. La asoriaciín. Ullasires le toca seguir aguantando 
e o m u siempre, imposible, y «¡I c] tipo. Y si por ahora no parece que 
Acuerdo comercial no puede ser Tíalia acepte el Acuerdo, a ver que 
ventajoso en un momento de difi- pasa a la vuelta de la? vacaciones 
cuitadas económicas generales. A veraniegas, n CARLOS ELORDI. 

SEVILLA 

Los negociadores, detenidos 
• No es que uno tenga especial 

predilección por escribir acar
ea tlí Contradicciones, pero ÚllE-
mamentc se- vienen produciendo en 
Sevilla, en unas cantidades que ya 
las quisiera para sí el producto pro
vincial bi'uiu industrial, J f * ¡ los 
acontecimientos universitarios del 
25 de abril en la Universidad hispa
lense, destaca una elídeme contra-
dicción: funcionarías dé un Minis-
(crio (el de La Gobernación) detie
nen a unas personas que para otro 
Ministerio i»! de Educación y Cien
cia:) r-:.i;i IOS flnlCÓa ¡ n!L 101 L :. 
válidos. Me estoy refiriendo, natu
ralmente, a Lo ocurrido el día de ma
rras y claveles en la autorizada y 
legal asamblea de las PNN, en la 
que sus dos representantes autori
zados (el antropólügü Isidoro Mo-
reno Martin y la profesora Clara 
Tiwmas) estaban Informando a sus 
compañeros acerca de las gestiones 
que habían realizado en Madrid con 
el subsecretario del Minislerio, se
ñor Mayor Zaragoza. Ni Isidoro Mo
reno ni Clara Tilomas estaban, re
partiendo claveles ni banderas, nt 
poniendo carteles, sinu tratando dti 
comunicar lo que les hablan dicho 
en el Ministerio piara lo* P?JN-
llanos. De forma que el poder agi-
tadur de un representante de los 
PNN en una jomada universitaria 
inuvidita debe ser algo que a nadie 
se nos había pasado antes por la 
imaginación. Porque es sintomáti
co que de los asistente* a la asam
blea y de lus que formaban la mesa 
presidencial —represenlaniep de las 
Facultades— fueran detenidos pre
cisamente los negociadores. 

Para que Mayor Zaragata supiera 
con quién se ve las caras en las ne
gociaciones, cuando MOIÍ ILÚ y Tilo
mas acababan de ser detenidos» los 
representantes de PNN del Distrito 
k enviaron el siguiente telegrama: 
«Ponemos en conocimiento de V. E. 
que don Isidoro Moreno Navarro, 
representante legal de esle Uislrito 
111 I:VL r:;:! ¡i r¡ 11 en Las negociaciones 
mantenidas con V, £. el pasadu 
dia 22, ha sido detenido con violen
cia y vejación en el acto legal de 
información a la Junta de PNN de 
este Distrito en Las propuestas. Pro
testamos enérgicamente por tal mo
tivo y exig.múLN su puesta en liber
tad inmediata, asi como la de doña 
Clara Tilomas, representante legal 
de la Facultad de Letras*. 

La Junta de Gobierno —que ha
bía publicado una nota sobre los 
acontecimientos del día 2S— no se 
dio por enterada de las detenciones. 

Al día siguiente, cuando Isidoro y 
Clara eran puestos en libertad por 
el ¡MI, tus PNN facilitaban una 
nota en la que decían: «El Consejo 
de Distrito vuelve a lamentar que 
el órgano máximo de I» Universi
dad no defienda las aspiraciones de 
los diferentes estamentos que parti
cipamos en la vida universitaria». 
Por otra parte, en otra nota a la 
prensa, catedráticos, agregados, pro
fesores no numerarios y alumnos 
de las distintas Facultades señala
ban que *la asamblea de PNN se 
celebraba de acuerdo con las Indi
caciones recibidas tras la reunión 
nacional con el señor subsecretario 
del Ministerio de Educación y Cien
cia, y que tenia como objetivo in
formar de Las negociaciones mante
nidas durante el día 22; que era un 
acto legalmente constituido y que 
su cuincidencia con los otros actos 
universitarios era puramente casual 
y Se tuvo especial interés, en su con
vocatoria, en que no se interfiriesen, 
celcbránduse en un aula extrema de 
d o n d e estaban celebrándose los 
otros aeon t eam lentos*. También se
ñalaba la nota que «La actuación de 
las fuerzas del orden se dedicó a 
abortar este acto, sin tener en cuen
ta las razunes aducidas por los re
presentan les legales de los PNN que 
estaban cumpliendo con su deber 
ínfurinativo* y «que ta detención ex* 
presa de don Isidoro Moreno Nava-
rro, representante legal del DJjtritp 
de Sevilla en las negociaciones, y la 
de doña Clara Marta Thornas de An
tonio, represéntame legal de la Fa
cultad de Letras y asistente a la 
coordinadora náctoriaj, así parecen 
confirmarlo». 

OTRA PROHIBICIÓN: 
LA DE UN CICLO 
DE CONFERENCIAS 
DEL COLEGIO 
DE ABOCADOS 

Al m e n a s i lo han podidu saber, 
al recibir una circular, los miem
bros del Ilustre Colegio de Aboga
dos de Sevilla, quienes han sido in
formados que un ciclo organinadu 
por la entidad profesional luí sida 
*nv autorizado» en bloque. 

¿Quiénes iban a hablar en este ci
clo? ¿El rojerío internacional afin
cado en el país y a sueldo de nómi
nas extranjero*, los más peligrosos 
lidere* sindicales? Nada de eso. Iban 
a hablar unus señores bastante bien 
aceptados por el sistema, hasta ci 

punto de que alguno de ellos pare
ce que tiene un pasaporte encua
dernado en piel de cartera ministe
rial y todas Las bendiciones, de los 
periódicos y agencias próximos a la 
esfera gubernamental, Porque —por 
orden de aparición en la programa
ción del ciclo que nunca, llegó a ce
lebrarse en la sata de plenos de la 
Audiencia Territorial de Sevi l la -
Ios conferenciantes y temas iban a 
ser, a saber: don Manuel CanUvrero 
del Castillo, sobre •Jurisdicidad y 
derecho de asociación política»; don 
José María Gil-Robles y Quiñones, 
sobre «Tribunal Internacional de 
Justicia de La H r :>-. don Jasé Ca
brera Bazín, sobre «Aspeccos jurí
dicos de la crisis del capitalismo»; 
don Felipe González Márquez, sobre 
•Ante el proyecto de ley de Relacio
nes Laborales», y don Plácido Fer
nández Viajas, sobre «Presupuestos 

BARCELONA 

• Mientras tus animadores de 
Aspantas se esfuerzan para ha

cer llegar a los cines un <spot« pu
blicitario de su causa en pro del 
subnormal, las entidades democrá
ticas de base de la ciudad están em
peñadas en una u otra campaña de 
concienciación de otro lipo de sub
normalidades, Los de Aspanias es
tán hartos de que los subnormales 
sólo generen literatura oficial o de 
la otra y se practique la ley de la 
máxima verborrea y el mínimo es
fuerzo p&ra afruntar tan escalo-
triante cuestión de falta de ¡solida
ridad civil. Las asociaciones de ve
cinos o de profesionales no tienen 
la' menor hartura de literatura ofi
cial o de la otra, y cada día traen 
un conflicto nuevo, una evidencia 
nueva de que el traje ya na es tra
je, sino una sucesión perfectamen-
le establecida de remiendos y des
cosidos-

La noticia de que el Tribunal Su
premo ha considerado ilegal el pro-
cesu que llevo a la construcción del 
Cinturón de Ronda, declaración que 
llega cuando ya hay cinco o seis ki
lómetros construidus y, sobre todo, 
que confirma lo que en su día adu
jeron las comisiones de vecinos., 
crea una de situaciones más absur
das por las que ha pasado esta ciu
dad. Si se pudiera arreglar con la 
movióla de TVE, bastaría dar mar
cha atrás para que lo derribado re
cuperara su sitio y el cinturón pu
diera ser planteado sijruicndo algo 
más que las telúricas directrices de 
los sótanos pensantes del Ayunta
miento del señor Porciolcs. Pero 
esto no hay movióla que lo arregle. 

«ESTA USTED ENTRANDO 
.EN BELLYITGE» 

BcUvitg* es uno de esos barrios 
nuevos que probablemente se cons-

politicos de la independencia del 
poder judicial*. 

Como se ve, eran unas conferen
cias muy jurídicas y unos conferen
ciantes que salen cada dos por tres 
en los papeles: don Manuel Cama
rero del Castillo, primer promotor 
de Reforma Social Española; don 
José María Gil-Robles y Guiñones, 
defensor de Matosa, santón de La de
mocracia social: don Felipe Gonzá
lez Márquez, abogado laboralista, 
secretario general —según «Arriba* 
y Pedro Rodríguez, y Cifra, y E f e -
de! ilegal PSOE, etcétera. Como se 
ve, lo que el ciclo del Colegio de 
Abogados de Sevilla quería reflejar 
eran las corrientes políticas incita
das a la participación por el presi
dente Arias: el asociación i smo. La 
democracia cristiana, el socialismo 
o «lo socializante». • ANTONIO 
BURGOS. 

truyeron donde no debían haber-
se construido, sagaz medida para 
que no se construyeran otros ba
rrios donde debían construirse. Al 
automovilista que dreula por la au
tovía de Castelldeíels, de vez en 
cuando le asalta el reclamo de un 
cartel donde se pregona: «Está us
ted entrando en Beltvitge^ como si 
alRUtcn velara para que no nos per
damos la novena maravilla del mun
do, Un bosque de construcciones-
colmena cobija entre sus gigantes 
la Residencia Sanitaria donde ha 
fraguado un embrollo que prolon
ga la cadena coníliciiva de ta pro
blemática organización sanitaria del 
país. 

El conflicto planteado entre la 
Dirección de la Residencia y sus pro
fesionales ha creado un cierto clima 
ciudadano y ha suscitado solidari
dades en otros centros sanitarios 
iio sólo de Barcelona, sino también 
de Madrid. E[ personal sanitario, 
desde los médicos hasta los auxilia
res mecánicos, ha demostrado una 
gran cohesión J'renle a lo que ha 
considerado arbitraria conducta de 
la dirección. Todo emperó cuando 
la dirección dictó una serie de me
didas punitivas contra supuestas 
faltas de «puntualidad y asistencia* 
del personal, que .significaban en la 
práctica un 600 por IDO de descuen* 
lo de los incentivos percibidos e Im
plicaba al 70 por 100 de la plantilla. 
I j protesta tuvo una secuela de 
•violencias estructurales* que cul
minan con la asamblea disuelta por 
ta fuerza pública, despidos y elabo
ración de «listas negras* para de
purar al cuerpo profesional. El im
pacto de estos hechos no sólo ha 
repercutido en estamentos afines de 
la ciudad, sino que incluso ha sus
citado una carta de solidaridad de 
los propios enfermos Internados en 
ta Residencia y acciones en el mis
mo sentido en alguna empresa, in
dustrial situada en la zona. La. car- ^ 

Campaña contra dos tipos 
de subnormalidades 
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